
ANDRES AMADOR SANCHEZfm@ AAsAasoaz92v1 Fact" ralš PRIVADA PUEBLA N° EXt.2 N” IHLB COI,-SAN GA BREEL CUA UHTLA No' Cümprühantfi
CP.90'117,TLAXCALA,TLA){CAL-A,MéXiCü Lugar de expedición: 9011?

Régim en fiscal: Fecha comprobante: 2025-04-01T09:00:-41

415

612 ~ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales tìpo de oomprobants: 1 - Ingreso

Nom bre! UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
RFC: USE9205217SB
Domicilio: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PLJELA KM 1.5 N° Int.5 CULLAS ANIMAS

CP.90030,TLAXCALA,TLA)(CALA,México
Uso de CFDI: GD3 - Gastos en general
Moneda : MXN Forma de pago: U3 - Transferencia electronica de fondos
Método de pago : PUE- Pago en una soia exhibición Tipo de cambio:
Tipo de relacion: -
UUID's Relacionados:

CIa1reSATI Cantidad' Unidad SAT I

60104700 5

80106400 5

60106400 5

60106102 5

41 'I 'I 1705 5

H87 - Pieza

HB? - Pieza

HB? - Pieza

H87 - Pieza

H87 - Pieza

I-(IT DE PRUEBA: ANALIZADOR, MEDIDOR, PRUEBA DE ACIDEZ Y
ALCAL

KIT EDUCATIVO STEREN, PROGRAMACION MECANICA 5 EN
'LK730

KIT EDUCATIVO STEREN, SOLAR E I-HDRA ULiCO 12 EN 1 .K725

KITS DE CONSTRUCCION CREATIVE FORT. STEM

MICROSCOPIO BYSAMEYEE DIGITAL USB 40)( A 'I000X, 8 LED
CA MARA DE ENDOSCOPIO DE AUMENTO CON ESTUCHE Y
SOPORTE DE METAL

Subtotai
Descuento

"Este documento es una representacion impresa de un CFDI" IVA f16} %
Fecha de certiticacion del CFDI: 2025-U4-01`l'09:14:59
Folio fis-:ai: Fe?Ae4e1-ace?-=:|seee19F-eocF2422osBe
Nún1ero de serie del certificado 000ü1UO00üU51üQ19U12
de sello digital:
Núrnero de serie del certificado 501351 UQUQQWQQQQ3554
de sello digital del SAT:

1,336.00

800.00

790.00

1,900.00

440,00

Descripcion I Precio unitario I
Im porte

6,68U.üü

4,000.00

3,950.00

9,500.00

2,200.00

26,330-00

4,212.80

Total
,r-

30,542.30

TREINTA L QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS B0i"¦ 00 MN.
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.'1¦FB?A94B1-BCE?-115%-Q19F-'50CF24220EBE|2025-04-01T09:14:59]TSPH?24Q"›"'|-Ei QTo9.s&i.lecEI1iDR|'lÚ5PlDem4j É 1 " CEcI'i¡iIR'*|'5p_` -

:seo-|re-.nm¬ro¬iri›1sE~›o,-ees1<ii;›Gx1.«=J4EzLbe1r~.«1-risseso1F:«wse»NYa1ozu|?Fg:ocKee¦Ag.ooaziev1esi<?ri.onreoo<crz ›- ¬ jqiòlmioforieieifl
noeeFosfseK±]sropi<iesPmrovioPzYe1s.›oo1a¢uuz1osc|z+eoow¡bzs,g ir~rs~ionHuNer2o1osm¬rs|oex1agosc±Fh†ou| ' - - ..-›_ o4eH--eg seo-11
1-iqxe~o<s1oms?iou¬iFrsrrNji<2ii<uo1r1b1ocpFcso|vio†oY1i~¡<e1aYcuezw.==1 ooooio:-uooorozeeeesq | V

Sello Digital del Emisor:

OTo9ueeI..e-dR hoR hO5FtDem4;BNG9rn1fl"3?fJC'tìcM R"l'5prr1:1R BFOoreBKf]S|DpK¬.-GAPMnHAWzYEI Lk1 I*___'-=.:r. ` F __ l_'_ . - lio. _ ¿$1

CÍFHDUI'lA'rrtIJQ¡"CGjH3W,GfT4EH¿I-SgâZ0üdbl.IRYHrGJWnKHM$ï3¶BE5D(JyGX§I:J4ÉLbGVVHieEB«sctF _' =.:-.L - '103 ri 'hi ¡HI I---' ~ ' 4 " ' -flTQdxXGfZ
¡Sii / A9 . I -.FtEKf4esM1oiqnymiwuxneooiiaHqxfiflfistonerio'-a.F?snNj|<ziKso1homcpFcso¦wLrmY1y.+¢s13Yc1rGz - - I L ¿I-_, "' _

1!. "I¿_ ,-¦Sello digttd del SAT: . ,¦
.| u"

En -I 1 lie¢|E+1-iqroie,oLHenNoi-:os›ogoHasHNerrmgr+Asm±e|_oic1zieaerfosEooeYe|†e;eefi ›.----f a.er+¡osn1eyse-- mcsxoosrsumisoswlwrosflrsm '-'__.¦,_ __,
qie|1oeJoqezspProeeoTsoeoi†sio1HefYope;›-eosfimglismepaupsreoseruimpieojrse 'q;›ogrfr;¡KE›o - NRou|~nYqzaR_f4soo1cvoi-irs41gPK*roN
rp+i21|oerroociYsmes+Jsp1exsHe1i:m.rg+i›,gniN4escs›Hgs±anesu1=Yose<|eNrjweo¢1ee .iMg== '
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1i4f25. 9223 AAsAe5oe2s2v1|=|=415.xmi
This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.

_ _ D _ I H. Í í ' ¶_ í Â I ji ¡_ rï ! ! í

<cFdì:Comprobante xmlns:cfdi="http:ƒƒwww.sat.goo.mxƒcFdƒ4“ xmlns:xsì="http:ƒƒwww.w3.orgƒ2Be1ƒXHL5chema-ìnstance"
xsi:schemaLocation="http:ƒƒwww.sat.goh.mxƒcfdƒ4 http:ƒƒwww.sat-gob_mxƒs1tio_ìnternetƒcidƒsƒcfdude.xsd“ Ueosìon=“¿.e“ Folio=“415" Fecha="2D25-D4-
D1TD9:B9:41“ FormaPago=“B3" Notertiiicado="DBDB1eeDDBD51B91DD12“
CePtificado-"HIIFBZCCA?ugåwïBAgIUHDAwHDEwHDAwHDA1HTA5HTkwHTIHDQYJKDZIhvcNAQELBQAwggGEH5AwHg?DVQQODBdBVVRPUk1EQUQgQEV5VE1GSUNBRE95QTEuHCwGñ1UEEgwlUDV
$ubTota1=“2E33D.DH" Moneda="HXN" Exportacíon="B1“ Tota1="3ü542.BD" TípoDeEomprobante=“I" HetodoPago="PuE“ LugarExpedicion="9D11?"
5el1o="Qïo9vseLedRhoRhD5PtDem4jãwG§m1Bƒ3?FJC5cMRY5pmpRBFDePeBKfjSìDpKvGåPHnbHoPzYEl5wwH9kfhU11oeEIZ+GhdHihZ3yguVEyJnHuN9P2oKRmY51DEX1figo5CtFhfDUlHmU

<cFdi:EmísoP Rfc="àà5AE5DS292V1" Nomhre=“aHDHE5 AHADDR SANCHEZ" RegimenFisca1="612"!>
<cFdi:Receptor Rfc-"U5E92D521?SE" HomhPe="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVDS DEL ESTADD DE ïLAKCALA“ 0omìcilioFìecalfieceptor-"E9530"
RegimenFisca1Receetoc="E83" UsoCFDI="GB3“ƒ>
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto DojetoImp="D2" C1aveFrodServ=“ñD1D4?Bfl" NoIdentíFícacíon="1355" Eantidad="5" C1aveDnidad="HB?" Unidad=“PZ“ Descripc±on="KIT DE
PRUEBA: ANALIZADDR, HEDIDDR, PRUEBA DE ACIDEZ Y ALEAL" Va1oPUnitaPio="133E.Bü" Importe="E6B0.BH"›

<cfdi:Impuestos›
<cFdi:Trasìados›

<cFdí:Tras1ado Bese="5fiBB.DD" Impuesto=“BD2" ïípoFactor=“Tasa" TasaDCuota="D.1EDBBD" Importe="1BE3.BD"/›
<ƒcfdi:Traslados>

<ƒcfdi:Impuestos>
cƒcFdi:Concepto>
ccfditfioncepto DbjetoImp="a2" C1aveProdServ="Ee1De4De" HoïdeotiFìcacion="135?" Eantídad=“5" €1aveUnidad="HS?" Unidad="P2" Descripcion="KIT
EDUCATIVO STEREN, PHUGRAHACIDN HEEANIEA 5 EN 1.K?3B" Halonüniìarío-"$00.50" ImpoPte~"å8Bü.B0">

¢cfdì:Impuestos>
<cid1:Tras1ados›

<cFdi:Tras1ado Base="4BDD.DB" Impuesto="DB2" TìpoFactor=“Tasa“ TasaDCuota="B.16eüDD" Importe="64B.BD"ƒ>
<fcFdí¦Traslados>

<!cfdi:Impoestos›
<ƒcfdí:Concepto>
<cfdi:Concepto DojetoImp="B2" C1aveProd5erv="fiB1D64Bü" HoIdentiFícacion="135S” Cantidad="5“ C1aveUnidad="HB?“ Unìdad="PZ" Descr1pcion="KIT
EDUCATIVD STEHEN, 5DLàR E HIDRAULICU 12 EN 1.K?25" Va1orUnitarìo=“?9E.ee" Importe="395B.ee"›

<cfdì:Impuestos›
<cfdí:Traslados›

<cfdi:Tras1ado Ease="395B.Be" Impuesto=“üB2" TípoFactor=“Tasa" TasaDCoota="e.15BBBD" Importe=“fi32.eB"f›
<ƒcfdi:Tras1ados>

<ƒcfdi:Impuestos>
<ƒcfdí:Concepto>
<cfdi:Concepto DbjetoImp="B2" E1aveProd5eru="ED1B51B2" HoIdentifícacion="1359" Cantídad="5" C1aveUnidsd="HB?" Unidad="PZ" Descripcion="KIT5 DE
CDNSTRDCEIDN CREATIVE FURT. STEH" Valonünitario-"19BD.D9“ Importe-"95De.BB">

<cfdì:Impuestos>
<cFd1:Traslados>

<ofdí:Tras1ado Base="95BD.BB" Impuesto=“sB2" TìpoFactor="Tasa" TasaDCuota="fi.16üBeD" Importe=“152B.BB"/›
<ƒcFdi:Tras1ados>

<ƒcfdi:Impuestos>
<ƒcFdì:Concepto>
<cFdi:Concepto übjetoImp="fl2" ClavePPodServ=“41111?B5“ NoIdeotificacìon="13EB" Cantìdad=“5“ ClaveUnidad="HB?" Unidad="PZ"
DescPipcions“HICRD5CDPID B?5AHE?EE DIGITAL USB dex A leeeï, B LED CÁMARA DE ENDDSCDPID DE AUHEHTD CDN ESTUCHE r SDPDHTE DE METAL"
va1orUnitarío="44B.HD" Importe="22Be.eB"›

<cfdì:Impuestos›
<cFdí:Traslados>

<cFdì:Ires1ado aase="22ee.eB“ Impuesto="ee2" TìpoFactor="Tasa" TasaDCoota="ü.16DBDe" Importe="352.eB“ƒ›
<ƒcFdi¦Traslados›

<ƒcfdi:Impuestos>
<¡cfdi:Concepto>

<ƒcFdi:Conceptos>
<cFdi:Impoestos Tota1ImpuestosTrasladedos=“4212.ED">

<cfdi:Tras1ados>
<cfdì:Traslado Base="2E33B.üD“ Impuesto="9B2" TipoFactor=“Tasa" TasaDCuota=“e.16BeDe" Importe="¢212.Se"ƒ>

<fcFdi:Tras1ados>
<!cfdi:Impuestos›
<cfdi:Comp1emento>

<tFd:TimbreFisca1Dìgita1 xm1ns:tfd="http:!ƒww.sat.got.mx/TimbreFisca1Digital" xmlos:xsí="http:ƒƒwww.w3.orgƒ2HB1¡XHL5chema-ínstance"
Sallo5àT="kcdE+HqHvSyoLHBnHükvxsxdgDHEIcHN9r?tngƒ+àsfhdaLQKhZvSd9ƒFDeEoDP?Em5x2cFjwDAoZfHIkV?9¡aEr+je9m1Gy5RKvNHCsXDo41eLHwedaNtwrrcEiksƒLutqkkpi
NotertìficadoSAT=”DBDü1BBBDBD?e2693554"
Se11oCFD="QTo9vseLedRhoRhD5PtDem4jEwüåmlãj3?FJE6CHRYSpmpRBFGereBKfj5iDpkvünPHnbHoPzYElSwwH9kfbU21oeEIZ+GbdHíbZ3yguV6y3nHuN9r2oKRmY51BBX1EgosCtFh1
FecheTìmbrado="ZBZS-B4-D1TB9:14:59" UUID="FB?à94B1-EEB?-4553-919F-5üCF2422D6E6" Versìon="1.1" RfcProvCertii="T5Pü3D?24Qw6"
asi:schemaLocatíon="http:ƒƒwww_sat.gob.mxƒTimbreF1scalDìgital
http:ƒfwww.sat.geo.mx!sitio_internetƒcfdfTimbreFisca1D1gita1ƒTimbreF1scalüìgitalvïl.xsd"ƒ›

<ƒc+di:Comp1emento>
<ƒcfdì:Comprobante>

f*

fi|e:H¡D:i'MEGA DESCARGASi'AASAB50B292`V1 FF41 5.1-(ml 1i"I
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<ofdí:Tras1ado Base="95BD.BB" Impuesto=“sB2" TìpoFactor="Tasa" TasaDCuota="fi.16üBeD" Importe=“152B.BB"/›
<ƒcFdi:Tras1ados>

<ƒcfdi:Impuestos>
<ƒcFdì:Concepto>
<cFdi:Concepto übjetoImp="fl2" ClavePPodServ=“41111?B5“ NoIdeotificacìon="13EB" Cantìdad=“5“ ClaveUnidad="HB?" Unidad="PZ"
DescPipcions“HICRD5CDPID B?5AHE?EE DIGITAL USB dex A leeeï, B LED CÁMARA DE ENDDSCDPID DE AUHEHTD CDN ESTUCHE r SDPDHTE DE METAL"
va1orUnitarío="44B.HD" Importe="22Be.eB"›

<cfdì:Impuestos›
<cFdí:Traslados>

<cFdì:Ires1ado aase="22ee.eB“ Impuesto="ee2" TìpoFactor="Tasa" TasaDCoota="ü.16DBDe" Importe="352.eB“ƒ›
<ƒcFdi¦Traslados›

<ƒcfdi:Impuestos>
<¡cfdi:Concepto>

<ƒcFdi:Conceptos>
<cFdi:Impoestos Tota1ImpuestosTrasladedos=“4212.ED">

<cfdi:Tras1ados>
<cfdì:Traslado Base="2E33B.üD“ Impuesto="9B2" TipoFactor=“Tasa" TasaDCuota=“e.16BeDe" Importe="¢212.Se"ƒ>

<fcFdi:Tras1ados>
<!cfdi:Impuestos›
<cfdi:Comp1emento>

<tFd:TimbreFisca1Dìgita1 xm1ns:tfd="http:!ƒww.sat.got.mx/TimbreFisca1Digital" xmlos:xsí="http:ƒƒwww.w3.orgƒ2HB1¡XHL5chema-ínstance"
Sallo5àT="kcdE+HqHvSyoLHBnHükvxsxdgDHEIcHN9r?tngƒ+àsfhdaLQKhZvSd9ƒFDeEoDP?Em5x2cFjwDAoZfHIkV?9¡aEr+je9m1Gy5RKvNHCsXDo41eLHwedaNtwrrcEiksƒLutqkkpi
NotertìficadoSAT=”DBDü1BBBDBD?e2693554"
Se11oCFD="QTo9vseLedRhoRhD5PtDem4jEwüåmlãj3?FJE6CHRYSpmpRBFGereBKfj5iDpkvünPHnbHoPzYElSwwH9kfbU21oeEIZ+GbdHíbZ3yguV6y3nHuN9r2oKRmY51BBX1EgosCtFh1
FecheTìmbrado="ZBZS-B4-D1TB9:14:59" UUID="FB?à94B1-EEB?-4553-919F-5üCF2422D6E6" Versìon="1.1" RfcProvCertii="T5Pü3D?24Qw6"
asi:schemaLocatíon="http:ƒƒwww_sat.gob.mxƒTimbreF1scalDìgital
http:ƒfwww.sat.geo.mx!sitio_internetƒcfdfTimbreFisca1D1gita1ƒTimbreF1scalüìgitalvïl.xsd"ƒ›

<ƒc+di:Comp1emento>
<ƒcfdì:Comprobante>
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 5?' que se celebra entre la persona fisica ANDRES
AMADOR SANCHEZ, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tiaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos lvlexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Lev de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones jr cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. De “LA USET":

l.1 Que ia Maestra Anet Popocatl Sandovai, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de ta Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l yr 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcaia.

L2. Que la Lic. lvlaria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora dei mismo.

II. De “EL PROVEEDOR:

lI.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
v para obligarse en los terminos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" v acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a).- Nombre: ANDRES AMADOR SANCHEZ
c).- R.F.C.: AASABSDBZQZV1
d).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e}.- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 6
f).- Identificación oficial vigente: 04650-58326923.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
jr personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, v que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del articulo 108, de la citada
Lev,

cLAusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, ia Dirección de Administración yr Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos mediante Acuerdo No. 76? de fecha 07 de febrero de
2025, mismos qu¿e"deben aìfliapinistrarse conforme a lo dispuesto en la Ley
de Adquisiciones', jr Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento. ff?, É¿s_F

secunon.- pr jetegg, PROVEEDOR” se eeligs con “LA user” a
efectuâr liaÉãgš§§¿%fi%i¿uÉflti@ïì-ywüšroscopios para el Departamento
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de Secundarias Tecnicas, bienes que constituyen el objeto dei presente
Pedido, para el recurso denominado “Recursos Estataies".

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $ 30,542.80 (Treinta mil quinientos cuarenta yr dos pesos
80i100 M.N.}, IVA incluido,

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo ia
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes cuotas, devaluación de ia moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en ia entrega de los bienes objeto dei
presente instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR" deberá
entregarr los bienes objeto dei presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones v en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones yio caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en ia cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" v tendra que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 v 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE92052i7S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, ce. oooso,T1ax¢s|a, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso v enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR-” se tendrán en consideración ios formatos, acuses o
registros, jr deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
diashábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes v hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a esta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados :
Al.- Original de lafis) facturais) que reúnain) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
v firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
0).- Evidencia fotográfica de la entrega de ios bienes.

El pago será en moneda nacional v no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificuite el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes vio marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, rnarcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 5?' que se celebra entre la persona fisica ANDRES
AMADOR SANCHEZ, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado "Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tiaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos lvlexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Lev de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones jr cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. De “LA USET":

l.1 Que ia Maestra Anet Popocatl Sandovai, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de ta Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l yr 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcaia.

L2. Que la Lic. lvlaria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora dei mismo.

II. De “EL PROVEEDOR:

lI.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
v para obligarse en los terminos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" v acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a).- Nombre: ANDRES AMADOR SANCHEZ
c).- R.F.C.: AASABSDBZQZV1
d).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e}.- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 6
f).- Identificación oficial vigente: 04650-58326923.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
jr personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, v que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del articulo 108, de la citada
Lev,

cLAusuLAs
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, ia Dirección de Administración yr Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos mediante Acuerdo No. 76? de fecha 07 de febrero de
2025, mismos qu¿e"deben aìfliapinistrarse conforme a lo dispuesto en la Ley
de Adquisiciones', jr Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento. ff?, É¿s_F

secunon.- pr jetegg, PROVEEDOR” se eeligs con “LA user” a
efectuâr liaÉãgš§§¿%fi%i¿uÉflti@ïì-ywüšroscopios para el Departamento
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de Secundarias Tecnicas, bienes que constituyen el objeto dei presente
Pedido, para el recurso denominado “Recursos Estataies".

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $ 30,542.80 (Treinta mil quinientos cuarenta yr dos pesos
80i100 M.N.}, IVA incluido,

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo ia
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes cuotas, devaluación de ia moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en ia entrega de los bienes objeto dei
presente instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR" deberá
entregarr los bienes objeto dei presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones v en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones yio caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en ia cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" v tendra que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 v 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE92052i7S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, ce. oooso,T1ax¢s|a, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso v enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR-” se tendrán en consideración ios formatos, acuses o
registros, jr deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
diashábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes v hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a esta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados :
Al.- Original de lafis) facturais) que reúnain) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
v firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
0).- Evidencia fotográfica de la entrega de ios bienes.

El pago será en moneda nacional v no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificuite el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes vio marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, rnarcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Lev de Adquisiciones, Arrendamientos jr Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas jr vigencia según
corresponda, siempre jr cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebasa el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos v
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales v demás ordenamientos en materia de trabajo jr
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
vio cumplim lento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA.- Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A. siempre y cuando
el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL PROVEEDOR”
acepta en que queda obligado a responder por cualquier defecto o vicio
oculto de los bienes contratados, lo anterior conforme a los artículos 71, 72
Y 73, del Reglamento de la Lev de Adquisiciones Arrendamientos jr
Servicios del Estado de T axcala.

DÉCIMO TERCERA.- De ias penas convencionales. De conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos jr Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen v aceptan fljar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del
Pedido v serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA jr
una vez hechos todas las operaciones aritmeticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que preve la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no límitatíva de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y características distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda ínjustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a el.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados_d_e,es-te Pedido-

4) Por casos fort5iitgs_eo"deit_'u§rza mayor que provoquen la extinción
de la neces_j§_§a'_.,_,___ irir los bienes.

5) Cuando_j_n'óufg¿r _ _ Ereracídad total o parcial respecto ala
información ci-'. `__.,:parala celebración del Pedido.

6) Cuando se inc l§'ió parcialmente, con cualquiera de las
obligiaciq_nes š¡sg_ïla`Éië*fcÍÑÉa_;_is_en este instrumento jurídico vio sus
acetato .ritgirs i.l.ii,-ii1I..ii.'i'iin;ie

7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derechos jr obligaciones pactadas en el presente instrumento
jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autorización de “LA USET".

DECIMO QUINTA.- Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada jr cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:
l. Cuando concurran razones de interes general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, v se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, 3;

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes jr no sea posible determinar la
temporalídad de la suspensión.

osciiiio sexta. - i.ecisi_AcióN. Pere ie ieiercreiecicn v cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Lev de
Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala jr del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

orâciivio sÉPTiiviA. - Junisoicción Y conrnovensias. En ceec cie
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación v cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

oscrivio octava.- oemicriice. Pere cualquier nciificecicn,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios sig uientes:

Por "LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 No. 5, COL. LAS ANIMAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por el proveedor ALLE PRIVADA PUEBLA No. 2B SAN GABRIEL
CUAUHTLA, TLAX., C.P. 90117.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtíirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco días
hábiles despues de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

oiâciiuo Novena.- vigencia. si presente Pearce tendre una vigencia crei
11 de marzo al 10 de abril de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leido el presente instrumento jr enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen yr al caice en Tlaxcala, Tlaxcala., el 11
de marzo de 2025.
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Lev de Adquisiciones, Arrendamientos jr Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas jr vigencia según
corresponda, siempre jr cuando el importe de la adquisición o servicio no
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obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
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Número de Oficio: 176124-25
Medio: Perepnat
Tipo: Oficio
En respuesta: NIA

Asunto: Requleioión de compre mezzo

Remitente
VERONICA MOLINA GARCIA
Departamento de Secundarias Técnicas USET

Destinatario Inicial:
i ANET POPOCATL SANDOVAL

Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Envió requisiciones correspondientes a las compras
bienes y materiales, conespondientes al mes de marzo de
acuerdo at presupuesto de egreso 2025
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MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ
Departamento de Adquisiciones USET
INSTRUCCION: Cotizar e informar-'-=br ¡I-

EL ORIGINAL DEL ACUERDO Y
OFICIO SE ENCUENTRA EN EL
TRAMITE DE PAGO A NOMBRE
DE JOSE ANDRES GOMEZ
OROPEZA, EN LA FACTURA
NUM. 17, POR UN IMPORTE DE
$2,958.00
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TLAXCALA
UNA HUEUA HISTORIA

2021 - 202?

ora-Eccaón os soucAc|ó|~| Básica
ospeermeuro oe Eoucncton sscunosem Tiâcmcn

TLAXCALA, TLAX., U5 DE FEBRERO DEL 2025.

OFICIO UG/24-25.

MTRA.
Anet PoPocfim. ssneovnt.
olnscïom oe ADMINISTRACIÓN
Y Ftumzes os LA user
pensante

Por este medio recibo un ofectu-oso soludo, ol mismo tiempo envío requisiciones

correspondientes o los compres bienes y rnoterioles, correspondientes ol mes de marzo de ocuerdo ol

Presupuesto de Egresos poro 2025. los cuales serán solventodos con Recursos Estotoles y FONE Gestos

de operación.

Sin gggåticulor por el momento me despido. onticipondo mis rogrodeciimientos.
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCION

asñmå ez
ACTA ENTREGA

referente a consumible que se entregó en las oficinas de Ia UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
PUEBLA KIL-'E 1.5 COLONIA LAS AIIIIMA, TLAXCALA.

Por una parte, Ia UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte, ANDRES
AMADOR SANCHEZ, para efectuar la ENTREGA±RECE_ECION, de los materiales recibidos.
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, - I , Eeaesceero se eme:-¬¦To cen Esïuces Y seeseïe es :=1ET.eL 1

Con Ia presente se acepta de conformidad que los materisaies se entregan y se reciben a entera satisfaccion
conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a Ia recepción del
pedido.
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